




ACTA VIRTUAL NÚMERO 148 

 

El suscrito magistrado ponente deja constancia que  el siguiente  de decisión fue  discutido 
junto con   la   NANCY AVILA DE MIRANDA 1 de la Sala  Penal   y se acordó hacer una 
modificación a la ponencia inicial por lo que la misma volverá a rotar una vez se elabore 
el respectivo proyecto  reunión celebrada por medios virtuales- - conforme a los acuerdos 
PCSJA20-11521 -PCSJA20-11532 - PCSJA20-1154 - PCSJA20-11549- PCSJA20- y PCSJA20-
11521 -PCSJA20-11532 PCSJA20-1154 PCSJA20-11557 PCSJA20- 11614 CSJANTA-2080 
PCSJA20- 11622 PCSJA20-11623 PCSJA20-11632 PCSJA21-117 y CSANT21-3.  

  

 

RADICADO  ACCIONANTE/PROCESADO  CLASE PROCESO  DECISION  

2022-1313 MARIA SIMONE SOSSA 
MONTOYA 

TUTELA  SENTENCIA 

 
 
  
Medellín,    veintitrés de septiembre de dos mil veintidós. 
  
 

 

 

 

                                                           
1 El doctor  EDILBERTO ANTONIO ARENAS CORREA se encuentra en calamidad doméstica. 
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AVISO 158 
 
El suscrito magistrado deja constancia que en la fecha se radica para la discusión de la 

Sala  Penal – Magistrada NANCY AVILA DE MIRANDA , del Tribunal Superior de Antioquia 

el siguiente proyecto que conforme a las normas que ha dispuesto el Consejo Superior de 

la Judicatura rotan de manera virtual Magistrado  EDILBERTO ANTONIO ARENAS  en 

calamidad doméstica. Así: 

 
   

RADICADO ACCIONANTE/PROCESADO CLASE PROCESO DECISION 

2022-1342 EDWAR DÍAZ LASCANO    TUTELA  SENTENCIA 

 

Medellín       veintiséis    de septiembre del  dos mil veintidós 
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ACTA VIRTUAL NÚMERO 149 

 

El suscrito magistrado ponente deja constancia que  el siguiente  de decisión fue  discutido 
-conforme a los acuerdos PCSJA20-11521 -PCSJA20-11532 - PCSJA20-1154 - PCSJA20-
11549- PCSJA20- y PCSJA20-11521 -PCSJA20-11532 PCSJA20-1154 PCSJA20-11557 
PCSJA20- 11614 CSJANTA-2080 PCSJA20- 11622 PCSJA20-11623 PCSJA20-11632 PCSJA21-
117 y CSANT21-3.  

  

 

RADICADO  ACCIONANTE/PROCESADO  CLASE PROCESO  DECISION  

2022-1342 EDWAR DÍAZ LASCANO    TUTELA  SENTENCIA 

2022-814 Edwin Alonso Gallego 
Ospina, Robinson Marín 
Nava y Mauro Andrés 
Cardona Vidal 

 

LEY 906 DEL  2004  SENTENCIA 

 
 
  
Medellín,     veintiséis  de septiembre de dos mil veintidós. 
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